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Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que el curado Ad Litem de la 
NNA Sofía Mariño Sánchez procedió a aceptar el cargo, notificado personalmente del 
asunto conforme lo dispone el art.8 del Decreto 806 de 2020, dentro del termino legal 
pertinentes contesto la demanda sin proponer medios exceptivos.  
 
Atendiendo la manifestación de impedimento efectuado por la Dra. ANDREA MARTINEZ 
para ejercer el cargo de curador ad- litem de los herederos indeterminados del causante 
LIBARDO   MARIÑO   DIAZ, el Despacho dispone su relevo y en su lugar se designa al Dr. 
(a) ISABEL DEL PILAR JIMENEZ FONSECA.  
 
Comuníquese telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley.  
 
En caso de aceptación, por Secretaria envíese el link el proceso digital y contrólese el 
término del traslado que tiene esta parte para ejercer el derecho de defensa y 
contradicción. 
 
Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 
JENNIFFER   DAYANA   MARIÑO   SANCHEZ    dentro del termino legal para ejercer su 
derecho a la defensa, guardo silencio. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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